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VISTO:
Que por la Resolución Decanal Ad Referéndum de este Cuerpo N° 031/12, se

autoriza la realización de la Conferencia, denominada: El uso del agua por los
arboles en plantaciones forestales: producir más con menos, a realizarse el día
28 de Marzo del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que dicha Resolución fuera realizada Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo.

Por ello:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Resolución Decanal Ad Referéndum de este Cuerpo
N° 031/12, en la cual se autoriza la realización de la Conferencia, denominada: El uso
del agua por los arboles en plantaciones forestales: producir más con menos, a
realizarse el día 28 de Marzo del corriente año, dictada por Dr. Daniel EPRON,
docente e investigador de la Faculté des Sciences de la Université de Lorraine y del
INRA de Francia, organizado por la Dra. Jacqueline JOSEAU de la Cátedra de
Silvicultura y la misma será destinada a público General y de carácter gratuito.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos, de Extensión, Ciencia y Tecnología y General de Coordinación y
Planeamiento. Cumplido, notifíquese a los interesados y por su intermedio a quien
corresponda. Dése amplia difusión. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTICUATRO DÍAS
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Agr. JUA l pHCElü üONhfcfit
S E C R E T A R I O G E N E R A L
de Ccoidli icílii y NfliBümisLlo

(« CJMWH i'idn,[)»3i¡a(in j - u.d C.

RESOLUCIÓN
E.D./

in9.Agr,Ms.St.üflNlEUNTOIUOPEIÍEni
/ DECANO

Patullad de Ciencias Agropecuatras
-n.-riowflL DE CÓRDOBA


